
FDllMA A·S' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

' 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Présidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, c~n -el vófo concurrente que formula el Ministro José 
Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia de nueve de 
agosto d~I ~r~sente \afio, dictada por 1á SégÚnda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nació~ en la controversia constitucional citada al rubro, recibido el 
día en r:·qúe,_/ se actú~,: en~~-:la :~-epd6n de ·rr~rriite de Controversias 
Consptudion'al~.s.·y de:·~c~l_o~~~ :Oe_-_lnª-orst~t-úci~lidad 'de la Subsecretaría 
Generat.~e Acuer~os de'.é~t~;1,llo'Tnb~nah Con~t:¡'I) \. .. 
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~iud,ád d~-~~xic,o(á v~l~~i~(~c?'d~\\~e,ptle:~b~e ~e ~~s m~diecisiete. 
Yi~to el votz ·~nc.':Jrre~~~~~>-\1~~!~;\f ñ'f9 ~.ª.~º en(el ~rtí culo 44
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la Ley~~~glaT~~tar~~" ~~-la~ !~~~~~\~~'~Y\1.~~'Artículo} 05\f -~01,~ Constitución 

Política~ d~ los/~slados--u nido.~::-"'1e~ica,n.9~~~ena: su .. n9tificación por 

oficio·-;· ia_s, ·part~~ ·yr S!J. PlJ_~lica~Ló'~~·sema'n~".io· Judicial de la 
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Guzmán ~ir ~. Se~li tari / ·ci'~-. la:·Seccid-n:-cie de Controversias 

Constitucio )es y de A io, ' . ~onstitucio alida la Subs cretaría 
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1 Artículo 44 deJla Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judici~I de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Na~ión ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren oublicado. 

 
 
 
 
 




